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llEVÜIX'eiÜN 
Que hermosa es la palabra, | 

como suena eíi nuestros oídos, I 
cansados del sonido de tantas y 
tantas hueras de sentido. 

Este es el único remedio efi
caz para regenerar nuestra Patria, 
para salvaraos del eminente peli
gro, del abismo sin fondo á don
de directamente vamos. 

Por este medio, veremos en 
España la República, pero para 
que puede sostenerse, tiene ne
cesidad de inutilizar toda esa 
cáfila de pillos, toda esa caterva 
de presidarios sueltos, que du
rante más de un cuarto de siglo 
nos han explotado, para dejar 
bien extirpado este cáncer, es 
necesario hierro y fuego y apli
cado sin compasión, pues de lo 
contrario todo remedio será inú
til, pues esta podedumbre infac-
cionará todo nuestro organis
mo 

Larga será la peregrinación 
hasta el momento de llegar al 
punto, á donde nos dirigimos, 
cuantos obstáculos habremos de 
vencer, cuantas barreras no sal
taremos, que de caldas, cuantos 
desengaños y cuantas decepcio
nes; pero no importa adelante 
sin parar, cuando más difícil sea 

el camino más gloria tiene el 
que llegue al fin, y no hay duda; 
llegaremos porque nuestra cau-: 
sa es la del progreso, la de civi
lización la de redención. 

La ley de la vida es la lucha. 
en medio de ella el hombre se 
siente el rey de la creación, en
tonces comprende lo que vale 
la. vida, lo^que es gozar, lo que 
es sufrir. 

Para alcanzar la meta de 
nuestros deseos, mucho tiempo 
habremos de luchar, pero la cau
sa de progreso todo lo arrolla, es 
como el huracán que si encuen
tra un obstáculo, lejos de cal
marlo lo enardece más y más, 
silbando con más furia, por esto 
el progreso aún que parezca que 
en nuestra Patria es estacionario, 
ó más bien dicho que retrocede 
todo es ficticio no puede ser 
porque seria contradictorio á las 
leyes naturales si vuelve atrás es 
para tomar mayor impulso y 
venir con fuerzas centuplicadas, 
cuando más padece un pueblo, 
cuando más se le envilece más 
terrible es su despertar, porque 
la justicia popular tan solo apli
ca la ley de praderas Ojo por ojo 

diente por diente y SUS jueceS SOn 

incorruptibles é inexorables. 
El pueblo español le han 

echo sufrir horrorosamente, ha 

•4'í-

llegado hasta el paroxismS del' 
dolor ahora está abatido poi|trado' 
procurando restreñar la ^ngre 
que á borbotones aún le sitie de 
sus innumerables heridas,%k,bi-
do á esto contempla sin céffiiiio-
verse á todos sus asesinos, está 
completamente abatido y hasta 
que se reponga de las inmensas 
perdidas que ha padecido no 
podrá moverse, pero estos rege
neradores habren para que ma
nen, más sangre las herides de 
nuestra Patria quien sabe si en 
uno de los espasmos agónicos 
los alogará entre sus brazos si 
tuviéramos la desgracia de ver 
esta convulsión en nuestra Pa
tria nadie podriá decir donde 
llegaríamos. 

A los repubhcanos conven
cidos tan solo nos queda, reme-
c'i^, tan solo nos queda un con
suelo y este es luchar sin tregua 
ni descanso, por todas partes nos 
hostigan, en nuestra vida públi
ca en la privada, dentro del ho
gar, ahora ya se ve el dilema 
vencer ó morir, reacción ó Re
pública entre estas dos ideas la 
lucha será sin cuartel, ni se pedi
rá compasión ni se dará y al final 
de ella jhay del vencido! 

5=«^*cí 

Á LA JUVENTUD REPUBLI-

C A N Í ESPAÑOLA. 

CIRCULAR 
De la frecuente y fraternal comuni

cación en que conviven varios elemen

tos jóvenes del republicanismo de Bar

celona y su llano; del tristísimo espec

táculo que les ofrece una Patria empo

brecida y desangrada por la criminal 

torpeza de los Gobiernos monárquicos, 

que, en holocausto del régimen, no han 

vacilado en sacrificar hastas el honor de 

la Nación, coronando su nefasta obra 

con el entronizamiento de una reacción 

descarada y provocadora, vergüenza 

postrera á que se n . s somete en el pe

núltimo año del siglo de las luces; del 

escaso interés con que parece se acoje 

por los elementos democráticos toda 

noble tentativa de concordia, esterilizán

dose cualquier esfuerzo al bochornoso 

empuje de añejas y hoy antipatrióticas 

rivalidades, mantenidas y consentidas 

no sabemos si por los de arriba ó por 

los de abajo, por los directores ó por 

los dirigidos, quizá por unos y otros; de 

la incertidumbre y desconfianza en que 

viven los gefes, no sabiendo si real

mente en el pueblo existe decisión para 

moverse, cuando crean llegado el mo-

mei-to de decirle, como Jesús á Lázaro 

«Levántate y anda»; del recelo, algunas 

veces justificado, en qu2 el pueblo se 

agita por sospechar en la inutilidad del 

sacrificio el día en que este se le exija; 

de la contemplación serena é imparcial 

examen de esta serie de hechos descon

soladores, nació el convencimiento de 

que es urgente hacer algo que, al par 



LA UNIÓN 

que procure sellar de una vez pa ra 

siempre la tan deseada y níícesaria 

unión de todas las fuerzas republicanas, 

demuestre a! j)aís, de una manera indu 

bitable, que ¡a innieasa ma\ cria de la 

juventud espriñola siente, ama y desea 

JÓVENES REPUCLKAXOS: no os mos

tréis sordos á la voz del deber, t]ue os 

manda no anteíaongais lo secundario á 

lo primordial, la forma á la esencia. 

Prescindid por un instante de los idea

les exclusivistas de partido para no pen-

la Libertad enc;u-nada. en la República sar en-otra cosa más que en la repúbli-

y que para alcanzar la una e implantar | ea, que es la ujrma de pobierno mas 

par te de la Comisión oi-g'anizadora se ! bres tan antípodas en sus ideas como 

les considerará como Delegados natos i el reaccionario de bronce Gallifct y el 

de la Asamblea. í radical socialista Millerand, pero con-

4." Es ta tendrá lugar en Jjarcelo-1 testas en un punto esencia!: que la Jus-

na el domingo, día 24 del corriente, á : ticia )• el orden prevalezcan sobre l;i 

las 10 de lamafuma. : confución anárquica qué; la cuestión 

Dre>füs ha provocado eii; 1<JH contrarios 

bandos. 
N O T A S . - S ; -" suplica á las .Socicclatlcs 

que, por cualquier causa, no ])uei!an cinuar 
y conse r \ a r la otra está dispuesta ;í to- pü])ular, más justa , más acorde; con las, ]3ele-ado ;í la Asamblea, reiiiitan su adlii;-

dos los sacrihcios. , ; 

Y lo que ha pensado hacer la Juiita 

Republicana de Barcelona }' su llano, 

es convocar á toda la de b'spriña para 

la celebración de; una as;unb)lea en la 

que se hallen representadas todas las 

teHd€ncias q u e bajo la hermosa égida 

de la República se cobijan y en la que 

se exterioricen \ ' igorosas iniciativas de 

la </'cntc nueva. 

ideas de í íumanidad Ci\i]ización )• Prc-

greso aquella dentro de la cual caben 

todas las tendencias, todas las aspira^ 

clones é interíí.scs legítimos, la única 

que tiene; medios de restañar las heri

das de la Patria española, devolviéndole 

la calma y la tranejuiiidad mediaritc la 

implantación sincera dolos eternos prin

cipios dé Moralidad y justicia. Redexio-

nad (]ue la Patria agonizante necesita 

sion a Ja misma. 

A cate efcclü se ha nombrado á la ! que sus hijos todos despierten de la 

Comisión que suscribe, la cual debe; dar ; pasividad é indiierencia en que viven y 

cima á la realización del pen.sanúento. | la Juventud Republicana no puede de-

Y esta Comisión, al cumplimentar ; sok los lastimeros a ) e s de aquella, que 

la honrosa tarea que .se les confiara, I todo ¡o espera de la indispensable unión 

i 

cntientip que es sy deber, interpretando ; de los republicanos. ]3c la Juventud Re-

así figíiiiefite e l ín í imo pensar de los ini-1 publicana el ejemplo y merecerá bien 

ciadores de la A,saiaibitía hacer algunas ' de la Historia y el aplauso de sus corre-

declaraciones claras, concretas y preci- ' ligionarios. 

Aquí todo es distinto. Piérdensc te

rritorios que bien gobernados hubics' n 

Toda la correspondencia debe (lin.L;irsc' hecho re.surguir en medio de los mares 

al .Secretario de la Comisión: Calle Tallcrs, | el perdido paraíso que Milton lloró en 

16, pra!. ibrcelona.-(Centro de Union lv>-- q„,„o,-ta]es versos, )• no bien un desco-
pubücana.) ' • 1 •,. r 1 / -
'• ' : nocióo escritor cuce en el rn^aro^ sm 

P.arcelona 25 de Ages to 1899. ¡autoridad que el título del periódico, 

E L rKi-;siDi-:A'i'i';, Manuel Cluii^ola, Se- i cjue la perdición de Jas coloni¿is ha sid<> 

crcUn-io del Centro de Unión Republicana de ; un bien para España , cuando ya la 
prensa monárquica se ocupa en comen-

d e l a i , . . . ,• . 
, r , , - , ,r i tario con íruicion pa-.a dar la razón al 

i Ju\'eiitud federal de .Sabadel!.-— V (j('.\J,!:s, j 

José Vcrdag7ic, Presidente de la Juventud | 

de Fusiíín Republicana de; la exvilla de Gra

cia.— J//Í/7/<7 Comas, J'esorero de la Ju\'cn-

tud ]''ederal de .Sab.'ulell.—I)om-)i''-o Roío;. 

la caüe de Tallcrs, l?arce!ona.—V¡CF,-¡'I;Í:SI-

OKXTt:, Doiiií'i/qa Torras. Presidente 

escriptor parisién; fácil medio,de coho

nestar la derrota. 

Dícese que l<xs prisioiieros esjiaúo-

es son diezniados j javorosamente p>or 

la inplecable fiebre y h;i\- que rescatar-
exvjlla de Gnicia.—Aiitúnio Bt-riran,. l'resi-' 1 . , , - . , ¡ • , , 

, , ^. , . . , ^ los a toda costa si h;ai d : vo.ver alu-u-
dente (:cl Cenlro de Uniun Republ.cana del i 

Secretario de la T^isión Republicana de la ! 

sas, que juzga necesarias para el buen 

fin de la idea que persigue. 

Declara solemnemente esta Comi

sión que los iniciadores de la projec ta-

da Asamblea de la Juventud Republica

na e.spañola, no abrigan el propósi to de 

que esta se convierta en un nuevo par

tido, pues no tendrá otro programa que 

este; Unión, Revolución y República; 

que á los iniciadores no les mueve nin

guna ambición, pues no ¡vretenden 

puestos de ninguna clase, más que los 

de peligro; que ne (|uioren ser ¡-edcnto-

res ni mucho nienos mentores de los 

elementos repu.blicanos, solo dese;m sei 

Venid, pues, á la Asamblea y en 

ella, sin perjujcio de otros acuerdos que 

puedan adoptarse , proclamaremos de 

una manera solemne ía UNIÓN UE L.\ 

JUVENTCD RErrBLICANA EsPAÑOLA siu 

disíin<ió?i de matices. 

Al objeto de que á la proyectada 

i \ samblea ccncurra el ma}-or numeio 

posible de Delegados, esta Comisión se 

permite señalar la conveniencia de (jue 

en cada localidad, en cada Centro Re 

publicano, si es posible , se agrupen ) 

const i t inan los jóvenes, sin que por es

to resten fueraas ;i las entidades ó agru-

¡jaciones de las cuales forman par te _\ 

el estímulo, e! lazo de unión entre to- designen al que JU .SU representación 

dos los part idos; por último, riue igual- ^eba asistir á la refenJa Asamblea. 

mente respetables les son todos los ge-

fes de las actuales agrupaciones y que 

solo simpatías, veneración )• res[)etü 

les merecen cuantos desde luengos años 

han trabajado sinceramente y sin de.s- i ." La A.sasnblea se compondrá 

canso por el afianzamiento en P.spaña de los Delegados que designe la Juven-

de la Libertad y la I)emocr¿icia. 1 tud Republicana de cada uno de los 

Hechas estas maniíestaciones con Centros, Casinos, ó .Sociedades de toda 

BASES PARA LA COr^STI-

TUCIÓN DE LA ASAMBLEA 

•]." Dto. de Barcelona.—Jna:! Sni.údel!. 'i'e-

s )icro del Centro de Unión Republicana del 

nos á sus Horades hogares ; y el ]c'í^¿ 

del gobierno se lamenta v .se conduele. 

u.isLíi KAi í)ii.s jji c'p!e.\"> e u i n c i l L 

n n N r í ) P í l i ' P ^ ^ í ) •'• l ̂ ^ * ^ " E p o c a , , ' l a vieja Cel 
\J\JK) W \J i 7 1 1 J 1 1 ^ 'I V 'kJ \ cargada de poner reparo c 

E.sj)aña. 

2." La Juventuil Republicana de 

entera lealtad y sin reservas de ninguna 

especia, no desconfia la Comisiíjn que 

suscribe, por ser su prop'ósito desinte-1 cada organismo, ó ele cada localidad 

re.sado y noble, obtener el ap0}0 decieli- ¡ donde estos no existan, no podrá de-

expueblo de San Martin ele Provcnsals.—' poniendo el mustio ges to de hipócrita 

José M.^ Gallego, Secretario del Centro de : que no ejuiere dar limosna al mendigo 

Unión Republicana Derecha del ]• nsanche' ^e le acosa; el nfinistro de la Guerra 
de Barcelona.—José Masaclis, Vice-Prcsi- i • i i 1 - '• 

I se olviela de los que por su causa sien-
dente de ¡a Ji.v utud Federal de .'a )adcll — n- •' 
r^ /- , - 1 /̂  . 1, , , . , ,, I ten aflicción v se va á París á es torbar 
Juan l'ont, ael Centro Republicano de San 

Vicente do Junqueras—Secretario, Joaquín \ '^"" inpertinencias á su colega francés, 

Sampcrc. ! más parco que él pa ra gas ta r el t icn> 

j¡ViV.'\ LA UNIÓN DE Li \ JUVENTL'D j p o y más pródigo en dictar disposicic-

RI'PUBLICAXA ESPAÑOLA!! | nes eaie fociliten la solució) de;' terrible 

• •• I '. cemfi:e to q :e h ice crugir la repáblii a 

"lasta en sus propiexs cinuentos; miei -

e.stina en-

'eparo con sutiles 

"~~~~~~"~~" I ar tes )• amorosas palabras á los en tuer - . 

Los mini.st-os franceses < s án en 1 tos hcchew por sus amig-o.s, .se entre-

Paris al frente de sus re^ijec'Jvos de- tiene én acusar á los taoakjs de inhu-
¡ I • 

par tamentos . Los náni.stros españoles, | manos y avaros por no soltar gracio.sa-

cual si fueran jefes de hordas beelui las ; mente los prisioneros, con la espci"anza 

que la inminencia del peligro no les ' de conseguir , meior 'que el rece^noci-

obligase á hobrar de concierto, aband: - ' miento de la belige: ancia, imjxxsible 

nan sus puestx)s y \ a n á refocilar.se en | por altas razones políticas, un fuerte 

los balnearios. En P'rancia, el enérgico i rescate pecuniario á caníbio de la mo-

VValdek-Ivousseau, ordena que ningún ¡ riscjueta que les han dado durante el 

miembro de Consejo salga á veranear. : t iempo del cautiverio; todo para con

firmes todos en su puesto de hono ' \ cluir después de tantas discusiciones 

En España , es el vursátil Silvela e! pri- intenpestivas, que hay esperanza d e 

mero en romper filas, dando c;jemplo á i que ios padres vuelvan á vei sus hijos, 

sus compañeros en reduir el calor esti-; conelenados á sucumbir en ex t raña 

val ele Madrid. 
Verdad es que en Prancia desde el 

do y enli si. 11 el ; los antiguos y vitje>s siü'ijar mas e 

clima. 
Ouéjaiise las regiones del ccjitraJis-

ue un Delegado, de cuyo i presidente de la Repúbliea hasta el úl- mo que ahoga, del centralismo qvie es-

republicanos para e;rita obra que, acaso | nombi-amiento dará cuenta á esta Co | timo ciudadano, todos se interesan y a-; tá en sempiterna f «gna con leyes so-

sea la piedi-a fimdamcntal en que de.s-1'"ision, sin perjuicio de e;ntregar al in-

canse el edificio de: la Unión re'publica-! ^ lesaelo el acta de su designación, á fin 

na, ejuc es la .salvación de la Páti'ia y la ' *!'': q ' i t pueda presentarla á ia Asamblea 

prenda más segin-a de su rege;nera-^ ^' ^'¡'^^ î :» fp"'^^^^^ «^'fo^^^í-''^'}';!-

Clon. A le)s indivi •K.nios e|ue íorman 

pasionan por las cuestionéis que á la ológicas á las ejue n ) piíede sastraer-

salud de la nación conciernen y saben : se el Es tado español , sociedad intcgra-

poner al frente de sus destine>s, ejue a-' ela por ot ras sociedades con peculiar 

fectan mu)' de cerca á los destinos fu- ' historia, con hábitos distintos, con len-

turos de hiunaifidael entera, á los hcni- ' guas extrañas, con íradicieincs propias , 
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con leyes au tóc tora- , con sangro híbrida I paso á Ja importuna hija del sagrado 

de nu'illiplés^pueblos, y el gobierno en- : G a n g e s . 

carga la misión de arreglar pro.x-incias Se telegrana á los pxvbernaclores 

' ,' ̂ . ^v-^^-wfwyeftTT 

IlfillOH 

y i«nicii(fe3QjCuerpd;}Vaía embridar Al ' 

generslGs'g-nlós cfe '̂-fcitllidd'rá sangre y^ 

histrosa piel: nosaíros n.; paclx;cc;mos ^^,,1.^:^3;,,,, r^ ^,,,,^^^,,, ,^ ^j^^^,,.^,_ ^, 

esa plaga; sirvan los W:iClc9lc-I|bii |se|u l ^ t f iC^ í^L i l lo i l a j i i i | 3 i i de pro^ag: 

rtcihido i'ná íilen'tíf'írívilMÍ^K *' 
cual 

anda. y municipios al ni¡nis£5-o c[ue | r aba |a ; que iáteppníípn lyt üfjre circula :iün de 

mal, al ministro de la Gobernación, I viajeros, \- para acretliiar energía y ha- ¡para sujetar ministros en. sus puestos y i q'.ic ni parecer resultará í^randiosa, á fia de 

quien si algo hace en aquel sentido, el : ccr crees al misero p;¡i's cjue su salud ¡oWigar á gentes vocingleras á (jue en- ' " ' • - Í I ' ^-^ "nir-toíloslos dementos' demobra-

h-uto de su obra serrl oouíuíióú }l * : ^ - : es y n | a 3* | t ^ e l ^ s ( l | e ! a , el ministro j t i¿n en juicio, pues un í-)fe\ñis lio püe- ' ÍJf̂ "*^*-V.'Hiej;tra l'al.pia..,,. ,,,:,j U...h.. -• , 
, ^ ; '• í , f í • *• ^•' N * ,̂ ^ , ; 1 ^ , . 4 ¿ / | . !-- •• - Se celebrara esta importante Asttiíitílea . 

torno por lo restnngicio de ¡firs retor-¡ ues t ru \e a un gobernador c u \ a única 1 de poseer la palanca c(y!l ciue Awmime-¡ ;.. ^ ; • ., ; • .• .. ..¡ : ,; ^ ¡.y-.; T . - •' 
i ' ' ¡•'.' ' ; el día 29 del corriente, han mvitaclo todos 

masMK>ria3^]4reterÍ€Íoncs^íii)BStííS d a N ' t a ^ f o e c u r a p t o f ^ r i a a r m e n f e l a s órdc;-jdes^^sc^atrevía; á remover el- ^^nináo: ¡^^^^.^^^^ ^^ ^,^^^^^i^^^^^^^^^^^^_^ ^ 
algunas lotalidades--, ix>r*lbíí fi^ale>K>l;e-íi'J>es.quo (yJe.-tríisaiitjó^ • CPUÍQ sliá; sd^-.jveíqtiún L)re)ius tenemos nosotro,^, y [nn. 

lo qtie entre lelias degpetaará, en í^«natliHG).*ti*uiü;la prensa t-lp i>*uiaj©2.-publi-.jalimiue I^lspaña gi'ite de vez en cuando 

resultados contrapoducentes, como cando aquel te legrama. . • - ,„, j, _. s :,; i no hay miedo. Por la boca se les va ei ; íucrzos aún que p: 

s i jmpre ocurre cuando ppr- tesner ,lp¿i, -.. . j^ef9 el j na l arrecia, se aperciben f'cGraje. , i . ^ . . . . 

¥.n los ultimes del presente mes, ven"-
radicalismos salvadores y oportvmos se ' compañías que formen cordón en la: . . : '-Preocuparse aquí por nada es supi-

dictan rel»cdlos.a^lQdltíqs*>^|;xtea:tflfil:Ái^4u;o^tera^^^^^^^ ¡A í̂ i que nuestros minis-; ^ , ,, . . , , . , . 

neos. Ejemplo Cuba. i tes, se pide suero antipestoso, se orga-1 m ^ ^ ^ l ^ ^ ^ f ^ ^ ^ ^ ^ ^ - ^ ^ - ^ ^ l , ^ , , , , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ , ^ 

Y ocurre á los puel.)los lo que suce- '• niza el cuerpo de sanidad, se ijrohibe:' pensarán á veces con placentera envi- ' rectoi- ele La Publicidad. 

de á los individuos. Una desgracia trae ' que los veraneantes españoles entren i d ia ' en al hijo del Lidostan b ien - :mado Duiantela estancia de estos Sres. en 

aparejada otra, esta otra más, y s/ en : en su país y se les permite que mendi-i d e .Budlia, cjue goza el privilegio de .su-i nucsíra villa vÍHÍ|ar|n 4 1 ^ p|elj íos | conv|r-/^ 

concatenada serie, á manera de apreta- i guen en país extranjero, se cuelan al^|niirse en el embí iagador Nirvcínnay ^-\^^^'^' ^ fm oe •\í líolizat-? ej elppritii de |,lfi , 
t ' , 

da, obediente y bien diciplínada cohor- gunos por diversos puntos, se tapan . . p i ^ i o g rado de la beatífica gandulería 

. M. CíGBs APAKZO, ' 

correligionarios de nuestra comar?^. . 

t e que asóla cuanto fcncuiníra^ | , / : los i;a;c|jiciq^ f oor|fin se dejáj • V • 
T--\ . _ _ _ .' _ , 1 . . ^ ^L.^ , . l L . I _ _ i ' ! / .'' -^ M T . í _L _ i _ k . _ Í_ • 1 . ' , _ Después de tantos diieio.<í y q'ue-: Óxpéditá u n a aácna feja de terreno que 

brantos , desde la provincia lusa de Kn- desde t iempo inmemorial sirve de co-

tre Duero y Miño alza ahora la faz te- municación á portugueses )• españoles, 

rrorífica y nos mira por encima de la \ y por allí entran pacientemente español 

(De La Auionomia.) 

' s ¡ ( ^ " ^ • 

r a j a nacional, amenazárdonos de muer

te la peste bubónica que tantos lustros 

nos aflioc. 

les, por tugueses , rebaños )' caballos. : 

Pista España es adorable, es un 

prodigio del cielo consagrado á ¡jolíti-' 

.eRONieA 
Y otra vez es el desmañado minis- eos angelicales, ¿Quién dudará que es 

tro de la Gobernación quien ha de dic- mejor, mucho mejor que las Batuecas.' 

tar superiores órdenes para atajar el • Quédense Jos Gallift;t de férrea mano 

''; ''Los catalanistas residentes en Bar'Ci'lona 
tratan de conmemorar solemnemente eV i i-
•cfe"£eptiemb. e, f c':a que recuerda la pérdida 
de \^ Ub^)!^lcs oitakinas.. , •.. 

Es estraordinario el ícalor que aun , está 
reinando en nuestra comarca, debido á ía.!. 
prejiisteci^ conque reina el Ponent. pocos 

.'•y* #14 . - i t m .--•'. ir- * * *ír 4^ * J».»|t ^ -4» #;, A | % ^ á f 

un verano tan largo y tan pesado. 

f f 

Imp. Yalcntin Guardioki é Iiij'b, Clívillera Olot 14 
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TÍTULO II 

X > e l O o n S o e l e c t o r z a l . 

•Art. 5." ];i mismo Censo electoral para Diputadas á.. 

Cortes serv'ir.í para las eleccione.s de Diputatloj provincia-, 

¡es y de Conce.-jale.s. 

Art. 6." .Si se hubiere constituido algún Colegio espe

cial, la Junta provincial del Censo publicará, como coaiple, 

mentó de las listas ordinarias, una dividida por secciones, 

en que se com¡)rcndan los electores que haj'an sido baja 

en el Censo general por formar parte de los Colegios es-

j)ecialcs, y las comunicará á los Alcaldes respectivos á 

fin de que considere como reintegra<los en sus respectivas 

Secciones á los comprendidos en las listas especiales, y 

pueden asi ejercitar oportunamente su deredio en las elec

ciones provinciales y municipales. (Adapción del art. 2.^ 

de los adicíüiialcs de la ley Electoral.) 

Art. 7.0 Publicada la convocatoria de uua elección, 

los Alcaldes harán exponer al público las listas defuiitivas 

hasta el día en que aquélla termine. Los jueces municipa

les remitirán á los Alcaldes el día anterior de la elección 

listas certificadas y separadas correspondientes á las .Sec

ciones clectíjrales, expedidas por los Secretarios de los 

Juagados, con refenrecia al Registro ci\'il, de los (;!ectores 

incluidos que hubieren fiüeci'ij; y los Juecjs de instruc-

7 

ción y de primera instancia liarán igual envió con la ante

lación necesaria de análogas listas certificadas á los Alcal

des de su jurisdicción ó certificación uegaiíva en su caso 

de Jos electores del re.s¿)ccti\-o término municipal sobre 

quienes hubicie recaído ret.o'.ucióa judicial! firme que afec

te a su capacidad electoral después de la últiina publica

ción de las primeras listas definitivas. 

. Los Jueces de instrucción y de, primera instancia co-

munioarán ademas en pliego, certificado, y puesto en el 

correo con la anl¡cii)ac¡ón precisa, al Presidente de la Di-

putacióa provincial, el contenido de las certificaciones par

ciales que en cumplimiento á lo di.spucsto en este artículo, 

remitieren á los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electo

ral, en el inoniento.de su constitución, las expresadas cer

tificaciones, el original y cuantos documentos se refieran 

al derecho electoral, y á la vez, bajo su personal responsa

bilidad, har.ln fijar y nianteiieí durante la votación, en el 

lugar más fácil visible, á la entrada del Colegio, lista por 

ellos autori:^da de los electores á cuyo derecho afectan 

dichas certificaciones. 

No tendrán derecho á votar los electores comprendi

dos en estas listas;*f)eró st ihsi.sten^erÉoralmente en ejer

citarle, se atmitirá su voto, haciendo constar en el acta, 

y se dará noticia del hcclio á k s Tiibr.nalcs para los que 

corresponda. (Adaptación del art. / p de ley lilectoral.) 

Art. 8." El funcionario público que deba recibir algún 

documento ó coaiunicación de otro, si no lo recibiera tan 

pronto como pueda llegar á su poder, dispondrá bajo su 

responsabilidad que inmediatamente se recoja po}- Comí-
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LA UNIÓN 

LO POSITIVO 
Se avisa al público en general y en particular á la numerosa clientela del 

acreditado estable:im¡ento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de 

San Estebaa numero 9 y Santo Tomás 5 de esta villa, pues en el mismo se 

ha redbiKiQ un <:ompleto y variado surtido de géneros última novedad para 

la estación de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el mó

dico precio de 20 pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en bara

tura, gusto y elegancia.con las sastrerías bazares de ropas hechas mas 

económicos de Barcelona y otrascapitales. 

SASTRERÍA 
I)H 

RAMÓN PUJOL. 
exi.ooxxtx>AX>¿kn xxxx -V£tx>lado »-u.i*tlcl.o d o 1 AZXAS 

•y estAXXXlsrefii X>AI*A tx^eti&m, d o 1 8 x ^ o s o t A s oix 
AdelEixxte. 

O f t l l o S»£txx Zl.ctfa.el rx. U . 

.^^^^^^y-r*! ^ | | | | | | | | # * * * ^ ^ • # # * ^ ^ i í t ^ 
allí 

que la temporada de baños en esta Vi-
Jlt\ llaestá ya empezada, y se puede esco-

jer cualquier hora del día. 

El importe de dichos baños puede considerarse como li
mosna para el Santo Hospital. ^ ^ 

Un tándem marca EXCELSIOR casi nue
vo, se cederá en muy buenas condiciones. 

Darán razón, en la imprenta de este periódico. 

DISPONIBLE 

EN 

8 

sionado recojera los ciatos precisos por ante Notario, y á 

falta de éste, acompañado de tres tcsticms electorales de 

la Sección rcsi^cctiva, á costa y bajo la corrcsponsabihdad 

del que hubiere davl^ lii;; ir a la diligencia. 

Las Autoridades y los funcionarios piíblicos ó eclesiás

ticos encargados de los respectivos archivos, expedirán 

gratuitamente y en papel común cualquiera clase de docu

mentos que necesite el lector ó vecino para acreditar su 

capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. 

Éstos documentos se pedirán por medio de solicitud ex

presiva del objeto á que se destinen, y no serán admitidos 

en ningún Tribunal ni oficina sino para acreditar el dere

cho c) incapacidad de los electores. 

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán consi

derados como deüruudadores de la renta del pa{>el sellado. 

(Adapción del art. 20 de la ley Electoral.) 

TÍTULO III 

Z>e l o w dlivtxrltofli -y Oo loar loa i 

oleo'tox*Al &m, 

Art. 9.0 Los Diputados provinciales y los Concejales 

serán elegidos directamente por los lectores de los respec

tivos distritos electorales; pero después de nombrados y 

admitidos por la Diputación ó por el Ayuntauíiento, re

presentan individual y colectivamente á la Provincia ó al 

S 

3.0 Los que habienflo sido con<lcnados á otras penas 

por sentencia firmo, no acrcditi.-n haberlas cumplido. 

4." Los concur.sados ó quebrantos no rehabitados, 

conforme á la lej", y que no acrediten documentalmcnte 

haber cumplido todas sus obligaciones. 

5." Los deudores á fondos públicos como segundos 

contribuyentes. 

6." Los que .se liallen acogidos en establecimientos 

benéficos ó estén á su in.stancia autorizados administrati

vamente para implorar la caridad pública. 

Art. 3.0 Son elegibles para el cargo de Diputado 

provincial los que tengan aptituti para serlo á Cortes y 

.<e:in naturales de la provincia, ó lleven cuatro aflos conse

cutivos de vecindad dentro de la misma. (Articulo 35, ley 

provincial. 

Serán elegibles para los cargos de Concejales los com

prendidos en el art. 41 de la ley .Municipal. 

Art. 4.0 l'-ii ningún caso pueden ser Diputados pro

vinciales los comprendidos en alguna de las incompatibi

lidades que determina el &rt. 36 de la ley Provincial ó en 

alguna de las incapacidades que determina el art. 38 de la 

misma ley. 

En ningún caso pueden sor Concejales los comprendi

dos en alguna de las incompatibilidades é incapacidades 

del art. 43 de la ley Municipal y los no reelegibles confor

me al art. 62 de la misma, modificado por la ley de 9 de 

Julio de 1889. 
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